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Tutela 

"Por lo anterior, no resultan ajustadas a ¡a realidad procesal ni 

legal las cifras presentadas por la DIAN y menos aÚn las señaladas 

por la deudora concursada... "intendente Carlos Andrés Ardila 

Salazar, 

Señores 
ó 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL CIRCUITO DE PASTO (REPARTO) 

CI 	Pasto. 

Madres cabeza de familia, Catalina Yandar Sabogal (i hijo), 

Claudia Patricia Maya (rux, Liliana Murillo Coral,, Angie Ximena 

Caicedo Chavez (i hijo), Fernanda Carvajal Obando (i hijo), Karen 

Andrea Vázquez (i hijo), Elsi Ángulo (1 hijo), Marizol Ángulo (i 

hijo), Ana Yoiirna Flores (i hijo), Nely Johana Cabrera.(i hijo), 

Magaly Morillo Coral (i hijo), Maria Fernanda Bravo Gomez (i 

hijo), Cruz Emilia IJscategui Gonzales, Rosalba Cariosarna Muñoz 

(i hijo), MIiena.Chavez Monilo (i hijo)., JeimyPaola Pinta (i hijo), 

Maria Errnelinda Irnbajoa, Neiva Pinta Vázquez, Clara Elisa Pinta 

Pinta (i hijo), M:aria Raquel Pinta Pinta (i hijo), María Paola 

Gomez Matabanjoy, Maritza Pinta (i hijo), Jenny Fernanda 

Mata banjoy Lopez, Jen•ny Alexandra Guerra (i hijo), Jazmy 
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Carmen, Ana Patricia Castillo, Lorena Mataba njoy, Maria Sonia 

lrnbajoy Jurado, Erika Tabla, Luz Marín a Gómez Botina., Flor Nibla 

Pinta,Dori Liliana Vasquez, Maria Isabel Gomez, Vanesa Pinta 

Pinta, N abelma Ortega David, Flor isabel Pinta, Claudia Santacruz,. 

Ingrid Cancirranci, Yoli.Lopez, Nely Pinta, Kely Cañer, Yesi:ka 

Agreda 5antacruz, Cenella Dasa, BlancaAurora Meiendez, Yuli 

Alejandra Rengifo., Marleugenia Espinosa, Berta Gomez, Marta 

Adía da, Ceidi Ren.gifo,Omaira Muñoz, Daise Yurani Buiton daza, 

Maria Cristina Lopez Moncayo., 5ara Olivet Dorado Lopez, Luz Eni 

Dorado López, Luiz Urresti, Alejandrina Urresti, Diana Carolina 

Or iz, Carolina Seneida, :Lucy Maribel de la Cruz Ojeda,. Lucy 

Marihel de la Cruz Ojeda y Onerílda Pinta, en nuestro propio 

nombre y a nombre de nuestros hijos menores de ed.ad:  

Formulamos acción de tutela como mecanismo transitorio para 

evitar un perjuicio irremediable y/o tutela ordinaria en contra de. 

La Superintendencia de Sociedades representada legalmente por 

el doctor Andrés Barreto González o quien haga veces, en contra 

La Cian representado legalmente por el doctor José Andrés 

Romero Tarazona, o quien haga veces y de la señora Gloria 

Yaneth Cacedo Ca bre.r; para que se vincule a todos los 

interesados que queran intervenir en el proceso por 

comunIcacón que se haga a través de la página web de la. 

Superintendencia de Sociedades y para que ampare nuestros 

derechos fundamentales al trabajo, en conexión con la vida 
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por una decisión que nos afecta y no fue consultada con nosotras 

como víctimas; con ocasiÓn de la expedición irregular de¡ fallo de 

la Superintendencia de Sociedades 	11 de octubre de 2018 que 

declaró terminado el acuerdo de reorganización y ordena la 

apertura del trámite de] proceso de liquidación judicial de la 

empresa de cría y sacrificio de pollos, propiedad de la señora 

Gloria Yaneth CaIcedo Cabrera, en donde &abajam os., para que 

una vez sur. ido el tramite previsto en los Decretos 2591 de 1991, 

306 de 199.2,138.2 de 2000  y 1983 de 2017; se resuelvan las 

petic.ones que más adelante expondremos. 

En el presente caso, las entidades estatales, desconocen la 

verdadera naturaleza de la relación laboral con la señora Gloria 

Yaneth Cakedo Cabrera , ya que nosotras habitamos y laboramos 

en zonas rojas, donde no hace presencia el Estado y los señores 

magistrados, pueden entender que si se destruye la empresa en 

donde laboramos, no existe ninguna alternativa para nosotras y 

nuestras familias, ustedes mismos pudieron apreciar las largas 

filas de nuestras m.adres en la carretera Panamericana hace 20 y 

quince años, con algunas de nosotras en brazos, pidiendo caridad 

para vivIr de las monedas que arrojan los conductores y los 

pasajeros .al pavimento caliente.. Nosotras les preguntarnos ¿es 

eso digno7  o por el contrario El Estado Social de Derecho, debe 

propiciar las condiciones para que los menos favorecidos puedan 
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a una'buro.cracivida de recuroS y carente de sentido social y 

hurr ano. 

Medida Cautelr: 

. Suspensión inmedIata del proceso iiquidaio:rio, en concreto 

suspensón de toma de :poses1 de la agente liquidadora en 

cc. .ntra de la seora Gloria 'Caicedo hasta cuando fó.rm:uie la 

demanda de reparación directa o hasta cuando el juez 

administrativo ded'da sobre el fondo y de manera definitiva el 

asunto en litigio; en otros términos, la suspensión temporal del 

cItado acto administrativo debe entend:erse mientras perdura el 

proceso judicial ordinario, siempre y cuando las interesadas 

acudan dentro dei 'término de caducidad, de la acción. 

HECHOS 

1. Somos ITadres cabezas de familIa y laboramos al servicio de 

la señora Gloria Yaneth Caicedo Cabrera., en su err presa de 

cría y sacrificio de pollos que tiene ga'pones en diferentes 

zonas denominadas rojas, por la ausencia del estado., los 

.péligros para seguridad de las personas y' la falta de 

oportunidades, que fuerzan a la población a vMr de 

l.--s 	r"icmritn rrr d:phiin (IP l 



.2. La señora Gloria Yanetii Caicedo Cabrera inició proceso de 

reorganización empresarial ante la Superintendencia de 

Sociedades, el cual fue admitido mediante el auto No. 620-

001565 del 9  de octubre de 2012. 

A través del auto 620 - 000398 del 26 de febrero de 201:3, la 

Superintendencia de Sociedades aprobó los créditos que se 

van a pagar en el acuerdo y reconociÓ los derechos de voto 

de los acreedores. D icho acuerdo fue ratificado por todos 

los acreedores, mediante SU rúbrica en señal de aprobación 

del mismo. 

Medante auto NO. .620 - 002850 del 9  de septiembre de 

2013, la Superintendencia de Sociedades resolvió confirmar 

el acuerdo de reorganización, presentado por la accionante; 

y ader' ás le ordenÓ realiza r algunas "corrección es". 

No obstante existir un acuerdo que no fue objetado por los 

acreedores; la señora Gloria Yaneth Caicedo Cabrera; 

man ¡fiesta que contra su voluntad y por constreñimiento de 

las otras accionadas Dian y Superintendencia de Sociedades; 

r+rrnru 1 Ifl dnr:í impn'fn ttlmnt diferente en el 



Solamente para poner tres ejemplos., que equivalen a lo que se 

denomina en derecho lesión enorme: 

6. El acuerdo se redujo a las dós quintas pares del tiempo; es 

decir paso de 25 años a 10 años. 

. Los pagos a la Dian, pasaron 'de 180 cuotas mensuales de un 

millÓn doscientos a 36 cuotas mensuales de 38 rrillones, 

que más adelante se incrementaron, sin ninguna razón a 52 

millones de pesos. Estas sumas son imposibles de pagar; 

dada la ti aturaleza del negocio y como bien saben señores 

magistrados, n die-estáobiigad 	oJtppsib1e, principio 

del derecho que fórma parte del bloque de 

constitucionalidad. 

8. Las 9 obligaciones contingentes o litigiosas., que se tenÍan 

con la Dian., se redujeron a la tercera parte, es decirse pasÓ 

de 9 litigiosas únicamente a 3. 

9. Según la Superintendencia de Sociedades resulta válido un 

documento cuyas condiciones diferían 

desproporcionadamente del acuerdo firmado con todos los 

acreedores y al cual la Dian nó objetó. En conclusión le da 

validez a una reforma total (más que un carnbo extremo) 

del acuerdo, que está muy lejos de denominarse 

"corrección". Recordemos, el plazo varió de 25 años a lo 

años, las cuotas mensuales de pagos a la Dian se recortaron 
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io. 	La Dian en contra de la graduación y calificación de 

créditos presentados por la señora Gloria Yaneth Caicedo 

Cabrera, inició contra la empresa donde laboramos, 

procesos coactivos de impuesto de renta porcréditos 

incorporados al acuerdo de reorganización, le retuvo a la 

señora Gloria Yaneth Caicedo Cabrera, devoluciones de IVA; 

y se. auto-pagó de manera arbitraria. 

it La Superintendencia de Sodedades se .prestó de manera 

ilegal ala liquidación de la. empresa, cuando permitió que la 

Dian.de manera extemporánea y con violaciÓn total al, 

debido proceso, cambiara 6 deudas litigiosas o 

.co.ntngentes .a deudas ciertas. ..transformándolas en 

ácreen.cias de primera clase que se pagan al inicio; cuando 

en realidad correspondían a deudas de quinta clase., pues es 

claro que se trata de s:anciones, en ejercicio de] ¡us p uniendi 

del Estado. 

12 Para colmo de males, el Intendente Regional de Cali - 

uperintendenda de Sociedades, Dr. Carlos Andrés Arcilla 

Salaza".r,7 identificó lo que estabasuc.edien.dó; "la DIAN no es 

clara y no se puede tener corno ciertas dichas deudas" y a 
* 	. 	* 	e-. 	 . r 	• 	e 	.. 	• 	e- 
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"dichas deudas cobradas por la DIAN sí eran ciertas". 

Pueden imaginarse señores magistrados la zozobra y 

angustia de nosotras como trabajadoras ante taI 

incertidumbre o inseguridad jurÍdica, como técnicamente se 

denornina. 

13.:PreVio a la a udjencia de incumplimiento., La 

Superintendencia de Sociedades emitió un aüto del 20 de 

septiembre de 2018 que contenía la siguiente frase lapidaría 

"Por lo anterior, no resultan ajustadas a 'la realidad 

procesal ni 'legal las cifras presentadas por la DIAIN y menos. 

aún las señala das por la deudor'a con" cursada..." 

Intendente Carlos Andrés ArdUa Salazar. 

14. 	Pero contra evidencia, la audiencia de incumplimiento 

ya estaba 1i1breteada, con base en el auto de] '20 de 

septiembre de 2018 que contenía inconsistencias y 

generaba dudas, todas las cuales se resolvieron en co:ntra 

nuestrá y de nuestras famiflas para disolver la empresa en 

donde devengamos el sustento; el día 11 'de octubre de 2018., 

nada de lo que alguien pudiera decir en 'nuestro favor iba a 

ser tenido en cuenta, corno se 'puede apreciar en 'el video de 

dicha audiencia. 



consiste en proponer alternativas -fórmulas de arreglo-, que 

permitan resqIyrJasituadón - volver a solucionar y 

continuar con el acuerdo. 

"Si la situaciÓn es resuelta, el Juez del cóncurso confirmará la 

alternativa de soluciÓn acordada y el promotor deberá cumplIr 

con las formalidades previstas en la presente ley." 

16. 	MedIante fallo de la Superirrtendencia de Sociedades 

del 11 de octubre de 2018 se declaró terminado el acuerdo 

de recrganizadón y se ordenó la apertura del trámite del 

proceso de liquidación judicial de la empresa de cría y 

sacrificuió de pollos, propiedad de la seora Gloria Yaneth 

Caicedo Cabrera, en donde trabajamos, como consecuencia 

inminente a partir del dÍa 2 de abril de 2019, seremos 

desped:idas por la agente liquidadora, que torna posesión 

FUNDA ENTOS DE DERECHO S.ÜSTANCIALES QUE AMERITAN 

LA pR0CEDIBILI:DAD DE LA TUTELA. 

1 Toda sanción de origen administrativo que recaiga sobre 

particulares, dinerada o no, sin importar su fuente precisa, es una 

manifestaciÓn del ius puniendi del Estado. Así lo ha reconocido la 

jurisprudencia constItucional, cuando dice que: 
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lo determinan las sanciones a ser impuestas que van desde el llamado de 

atenciÓn, a la carga monetaria a favor del fisco, hasta la suspensión o 

cancelación de una ilcencia profesional o la inhabilitación ieinporal para 

desempeñar funciones públicas, o,. en, el caso más extremo, la privación de la 

libertad, medidas que, significan res tricciónes ó limitaciones a derechos y 

libertades cuyos álcances se reducen a la par que operan las sanciones 

administrativas, disciplinarias y penales impuestas y tales afectaciones a los 

ámbitos de libertad 'o de derecho son legítimas, al estar soportadas en el 

Derecho y ser 'el resultado de haberse adelantado un debido proceso, al igual 

que por n'o alentar contra dimensiones o facetas iu.sfiindameitaies de aquellos 

u'otrós derechos constitucionales, ni ir en contra de la dignidad humana o el 

MilliMo vital." 

2•.E.l numeral 6 del artículo 2495 del Código Civil dice: "Lo créditos 

del fisco y los de las municipalidades por impuestos fiscales o 

rnuricipales devengados". La norma es clara: indica dos 

acreedóres -el fisco y las municipalidades-, y señala la naturaleza 

de los créditos -por impuestos fiscales o municipales devengados. 

No fue este operador sino el legislador quien definió el tipo 

especial 'de crédito que tiene preferencia general en primera clase. 

Fueel legisladór q.uiendistinguió y no dispuso que fueran todos 

lós créditós del ,fisco y las municipalidades, sino solo aquellos que 

¿órrespbndan a impuestos dévengados.. Y tanto distinguió el 

legisladór, que en 'cuarta clase incluyó otro tipo de crédito del 

fisco ,-el que tenga contra recaudadores, administradores y 

rematadores de rentas y bienes fiscales (artículo 2502 cc). 
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dlferenciadores que adoptó el legislador para distinguir entre 

créditos concÚrsIes. El Decreto iii de 1996 indica que "Los 

ingresos corrf entes se clasificarán en tributarios y no tributarios. 

los lingresos tributarios -se subdasificarán en impuestos directos 

e. indirectos, y los ingresos no tributarios comprenderán las tasas. 

y las multas" (artículo 27). Como se ve., las multas no tienen 

naturaleza tributaria, de suerte que no es cierto que la sanción 

haga parte de la obligación tributaria, junto con los sujetos, el 

hecho generador, la base gr'avable y la tarifa,. Es una obligación 

en sí.misma, con una naturalezaparticular. La interpretación. 

opuesta llevaría a concluir que todo crédito de que sea titular la 

autoridad tributaria debe quedar graduado en primera clase, lo 

que sencillamente no es cierto En suma, como los créditos del 

fisco por sanciones no tienen asignada preferencia ninguna, su 

graduación corresponde a quinta clase, como q uirografarios que 

son, categoría que deriva de su no inclusión expresa en las listas 

de los créditos con preferencia, especial o general. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO QUE HACEN PROCEDENTE LA 

ACdÓÑ DETUTELA. 

Antesde concentrar su atención en señalar los derechos 

constitticionales fundani entes vulnerados o amenazados por la 

accIón y ómisi6n de las demandadas, es necesario en este punto 

rricr irc cdl tipnfç Cflfl(pnt()Ç nara la orocedenda de la acción 
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1. PROCEDENCiA DE LA ACCION DE TUTELA CONTRA 

ACTOS ADMINISflATIVCS. 

Es bien sabdo que por regla general contra los actos 

administrativos caben los medio.s de control de simple ni lidad o 

de nulidad y restablecimiento del derecho, segin sea el ca so y 

adicionalmente procede, en algunos casos, la petición de la 

medida cautelar de suspensión provisional de los mismos ante la 

JurisdicciÓn de .lo contencioso administrativo. Sin embargo, tanto 

la jurisprudéncia de la Corte Constitucional como del Consejo de 

Estado, admiten en algunos casos la procedencia de la acción de 

tutela contra actos administrativos, cuando se trate de la defensa 

de un derecho fundamental directamente vulnerado o 

amenazado por la decisión impugnada. 

La Corte Constitucional en Sentencia SU - 039 de 1997, sobre la 

ÁCCÍON DE TÚTELA Y .ACCIOÑ CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA-

Alcance de la compátibilidad/ACCION DE TUTELA YSUS:PENSION 

PROVISIONAL DE ACTO ADMINISTRATIVO-Alcance de la 

cm patibilidad dijo: 

ItEn  relación con la compatibilidad entre la acción de tutela y las 

acciones contenciosO administrativas y la suspensión provisional 

del acto administrativo. Se expone las siguientes 
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evento de que nosea posible a través de la acción. contenciosa 

administrativa, controvertir la violación del derecho fundamental 

o dicha acción se revela insuficlentemente idónea o ineficaz para 

la efectiva protección del derecho. 2) Procede la t tela corno 

mécanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable, 

cuando el afectado en su derecho fundamental dispone de acción 
contenciosa pero no procede la suspensión provisional. Hay que 

entender que la no procedencia de la suspensión provisional se 

refiere a los casos en que se ejercitan acciones que no iñvolucran 

la anulaciÓn de actos administrativos (contractuales. o de 

reparaciÓn directa) Igualmente es viable cuando el interesado 

dispone de la acdón contenciosa administrativa y la suspensión 

provisional es procedente, por las siguientes razones: A 

diferencia de la acción de tutela que persigue la efectiva 

protección de los derechos constitucionales fundamentales 

amenazados o vulnerados, la suspensión provisional, se 

encuentra estructurada bajo la concepcióñ muy limitada de ser 

unamédidá éxcepcional, con base constitucional pero con 

desárról.lo legal, qüe busca impedir provisional mente la ejecución 

de actos administrativos que son manifiestamente violatorios de-¡ 

ordénamiento.Jurídfcp y cuando en algunos casos, además, su 

éjécución pueda ocasionar perjuicios a una persona. Dicha 

institución fue concebida como mecanismo de protección de 

derechos con rango legal, sin que pueda pensarse de modo 
- ___i._ - ______..___j_ • •.i-;t;-. - -- .- 
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términos estrictos en que el legislador condicionó su 

procedencia, no puede considerarse, en prindp io, como un 

mecanismo efectivo de protección de dichos derechos". 

2. QUE NO EXISTA OTRA VIA DE DEFENSA YLA FIGURA DEL 
PERJUICIO IRREMEDIABLE. 

De acuerdo 'a lo previsto en el artículo 86 de la Constitución 

Política, la 'acción de tutela solo procede cuanto no existe otro 

medio de defensa judicial., salvo cuando se trate de evitar la 

consumación de un perjuicio irremediable. 

En el caso bao éstudlo, obv ¡amente existe otrO medio de defensa 

judicial, existe la reparación directa, pero este instrumento no es 

idóneó 'para defender los derechos constitucionales 

fundamentales qué se han violado de manera grave e inminente, 

razon por la cual procede la tutela como mecanismo transitorio 

ara'evit'árLJfl pérjuicio Irremediable y porto tanto se deben 

adoptar, medidas para conjurar el fin que se persigue con la 

acciÓn de tutela que es la protección de¡ trabajo para garantizar 

una vida digna para nosotras y nuestrasfamilias, el cual exige 

lógicamente UflO:S mecanjsrnostransitorios, urgentes e 

impostergables, que conileva, en algunos casos, no una situación 
tr1c rr 	itItkiç i-;I (-nrnc) 1c h 
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La Corte ha entendido que el "perjuicio irremediable" es una 

"situación de riesgo asociada a la vulneración o amenaza de 

vulneraciÓn de un derecho fundamental que puede actualizarse 

y, a partir de ese momento, progresar hasta hacerse irreversibi&' 

(Sentencia SU- 544  de 2001). 

AsÍ las cos as, el máximo órgano Constitucional en innumerables 

pronunciamientos ha manifestado que debido a que el objeto de 

la Tutela es la protecciÓn efectiva de los derechos fundamentales 

de las personas, para anaiiz.a,r su proced.i'biiidad había que valorar 

cada caso concreto, esto en razón a que no era suficiente con la 

existencia de¡ medio ordinario de defensa, pues además .había 

que analizar si dicho mecanismo resulta eficaz y por último la 

posible ocurrencia de un perjuicio irremediable que colocara en 

riesgo los derechos constitucionales de las personas. 

Así las cosas, la Corte ha admitido excepcionalmente el amparo 

defjntivo en. materia .de  tutela ante la inexistencia de un medio 

dedefe.nsa judicial o cuando el existente no resulta idóneo o 

O 	eficaz paraTla protección de los derechos fundamentales de las 

personas que solicitan el amparo :de sus derechos fundamentales, 

lo que sejustifica por la imposibilidad de solicitar uraprotección 

efectiva, cierta y real por otra vía (Sentencia t- 083 de 2004) 

1arhbién, la Jur.isp rudeh.cia ha establecido que si el mecanismo 
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ocurrencia de un perjuicio irremediable, así en esta sittiadón, la 

t.utela sería viable y se otorgaría 

de manera transitoria hasta. que la situación sea reseita de 	* 

manera definitiva ante la jurisdicción correspondiente, en este 

caso la Jurisdicción Contenciosa Administrativa., así Jo estableció: 

"(...) eIdemandan±e del amparo deberá instaurar las acciones 

ordinarias correspondieri tes dentro de un término máximo de 4 

mesesa partir de¡ fallo, lapso que se suspende con la 	. 	. . 

presentación de la demanda ordinaria. En este caso, el término 

.séñaladoes imperatIvo, y si el actor no cumple con la obligación 

señalada, elamparo pierde su vigencia. En es... t:os trrnios, la 

persona ,qué solicitá el amparo, deberá demostrar deforma 

sufi.dente la necesidad de la medida para evitar la consumación . 

de un perjuicio irremediable En este tema la junsprudencia 

constitucional ha decantado los elementos que deben concurrir 

en elacaecirniento de un perjuicio irremediable: 

se esté ante un perjuicio inminente o próximo a suceder, 

lo que exige un grado suficiente de certeza respecto de los 

hechos y la causa del daño, 

el perjuictor debe ser grave, esto es, que conlleve la afectación de 

un bien suscéptlble de determinación jurídica, alta. .mete 

significátivo para la persona; se requieran de medidas urgentes 

para up&arel dañó, las cuales deben ser adecuadas frente a la 
* 	 1.t........... 	I__ ..., 	. 	. 	. 	 . 	. 	; 
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a condiciones de oportunidad y eficacia, que eviten la 

consumación del daño irreparabl&'.(Sentenda T -16i de 2017). 

En el caso que nos ocupa, el perjuicio inminente se evidencia en 

el hecho de que corno resultado del proceso Uquidaorio 

prescilbe la norma ley 1116 de 2006: 

Artículo 50. Efectos de la apertura del proceso de 

liquidación judicial. La declaración judicial. del 

proceso de liquidación judicial produce:. 

5 	 con 

el correspondiente pago de las indemnizaciones a 

favor de los trabajadores, de conformidad con lo 

previsto .en el Código Sustantivo del Trabajo, para 

lo cual no será necesaria autorización 

administrativa o judicial alguna quedando sujtas 

O 	a las reglas del concurso, las obligaciones 

derivadas de dicha finalización sin perjuicio de las 

preferencias y prelaciones que les correspondan. 

Es decir en pocas horas nosotras y nuestros hijos, quedaremos 

sin trabajo, sin sustérto y sin ninguna oportunidad, lo que 

mic i,rcr ntç tndient 
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liquidatérlo, cuyo primer paso es la torna  de posesión por parte 

de la liquidadora; programada para el día 2 de abril de 2.019. 

DERECHOS FUNDAM ENI ALES VIOLADOS 

Estima mós que con la actuación de ia.s a.ccionada5, se está 

violando entre otrosde nuestrós derechos fundamentales eL 

consagrado en el artículo 25 de la Constitución Política, que 

dispone: . 	. . 

"El trabajo es un derecho y una obligación social y. goza en todas 

sus modalidades de la especial protección del Estado. Toda 

persona tiene derecho a un trabajo en condiciones dignas y 

En la Cartá de¡ 91 se observa un bien significativo cambio de 

carácter cualitativo en relación con el trabajo.. En efecto., es 

cÍertarnenteun dérecho ..umano (art 25)  perotambién 

constituye, al mismo nivel de respeto a la dignidad humana, un 

principio o elemento fundamental de¡ nuevo orden estatal (art 10 

1 



indispensa.bl.e del Estado quiso significar con ello que la materia 

laboral, en sus diveras manifestaciones, no puede estar ausent.e 

en la construcción de la nueva legalidad. 

El trabajo, cómo factor fundamental de los procesos e.conó:micos 

y sociales, resulta de primordial importancia en razon de que 

posibilfta los medios de subsistencia y la calidad de ésta para el 

mayor númeró de población y de él depende demanéra general 

el creciniierto ydéarroIlo económico. También de él se 

desprenden várias y complejas relaciones sociales concurrentes y 

divergentes en cuanto a los intereses que en ella se traban. Esta 

naturaleza básica de] trabajo., reconocida por el Constituyente de 

1.991 desde el Preámbulo de la Carta, también manifiesta en su 

contenido el propósito de asegurarlo de manera prioritaria, ante 

otros objetivos del Estado 

Ahora bien, no cabe duda que en nuestro ordenamiento jurídico 

l derechd• al trabajo es unárnanifestacióh de la libertad de la 

mujér, y,p6r10 tantoi  en último término tiené su fundamento en... 

la dignidad de la persona humana; de ahí que su 

onstitudonalizac1ón haya sido el resultado de un l.argo y difícil 

- cesb'..histórico en cuyo fondo ap..recen las grandes luchas 

políticas y sociales por la libertad de¡ hombre y de la mujer.  



PROCEDÉNCIA Y LEG ITI 14 IDAD 

Estaacción de tutela es procedente de conformidad con lo 

20 

establecido en los artÍculos 10,  207 50 y 90  del Decreto 2591 de 1991. 

ya que lo que se pretende es que se garantice nuestro derecho 

fundarnntalaI trabajo de manera transitora., pues producto de 

ún mal proceso liqu idatorio podernos quedar en la calle de la 

noche a la mañana, generando una tragedia social de enormeS 

magnitudesy con profundas repercusiones negativas en la vida. 

de nuestros hijos que en cuestión de horas estarán totalmente. 

desamparados, toda vez que la petición consiste en una orden 

para que La Superintendencia de Sociedades, La Dian y la señora 

Gloria Yaneth Caicedo Cabrera actúen o se abstengan de hacerlo 

según el inciso 20  art 86 de la C P siendo únicamente aceptables 

como otros medios de defensa judicial, para los fines de 

exclus.ión:de la acción de tutela, aquellosque resulten aptos para 

hacer efectivo el derecho, es decir, que no tienen tal carácter los 

mecanismos que carezcan de conducencia y eficacia juridica para 

la realgarantía de¡ derecho. 	. 

Laxistendde otro medio de defensa ha sido reiteradanene 

p licadó i'Ór  la H...corte Constitucional, en el sentidode que no 
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concluya que alguno de los otros medios existentes, es tan eficaz 

para la protección de¡ derecho fundamental como la acción de 

tutela misma y en tal sentido en la sentencia T-526 de¡ 18 de 

s.eptiembré de 1992, Sala Primera de Revisión:,. manifestÓ: 

'...., Es claro entónces que el otro medio de defensa judicial a que 

alude el artículo 86 debe poseer necesariamente, cuando menos, 

la misma eficacia en materia de protección inmediata de 

dén'chc s cóñstitucionaies fundamentales que, po.rnaturaleza, 

tiene la,  acción de tutela. De no ser así, se estaría haciendo 

simplemente una burda y mecánica exégesis de la norma, en 

abierta contratación con los principios vigentes en materia de 

efectividad de los derechos y con desconocimiento absoluto del 

querer expreso de¡ constituyente." 

Para los efect.o.s de que trata los articulós 37 y 3.8 deI Decreto 2591 

de1991, manifestamos bajo juramento que, con anterioridad a 

esta acción no hemos 
1
promovido acción simi,lar por los mismos 

hechos.. 



22 

PETI CÍO N ES: 

SÍrvanse señores magistrados acceder a: fas siguientes 

pretensiones: 

1. Ordenar a la Dian, notificar personalmente a la señora 

Gloria Cakedo, de los dos actos administrativos que 

aceptaron los acuerdos presentados por la s&ora Gloria 

Caicedo en el año 2013: El que aceptó el primer acuerdo 

firmado por los dems acreedores y el que aceptó fas 

correccic nes ordenadas por la Superintendencia de 

Sociedades. 

2 Como consecuencia de lo anterior ordenar a la Dian que de 

cumplimiento al prir er acuerdo conf Ir: ado mediante auto 

de 9  de septiembre de 2018 y reintegre el dinero retenido 

arbitrariarn ente y en exceso. 

3 Ordenar a la accionada señora Gloria Caicedo, utilice los 

dineros reintegrados como capital de trabajo a fin de pagar 

Ioqiiie se adeudea las trabajadoras y Ion ec:ésarió para 

garantizar el flujo de caja de la empresa, realizando las 

provisiones necésarias en caso de UquidacIón 
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hasta tanto se resueivan los correspondientes recursos y 

acciones que en el mismo  periodo de tiempo deba inidar la 

concursada señora Gloria Caicedo, 

ANEXOS Y PRUEBAS. 

i. Acuerdó radicado el día 4  de julio de 	por. la señora 

Gloria Caicedo ante la Superintendencia de Sociedades 

Autodeia Superintendencia de Sociedades de fecha 9  de 

septiembre de 2013, que aprueba el escrito radicado el día 4 

de julio de 2013, por la señora Gloria Caicedo. 

Documento radicado en septiembre de 2013, por la seora 

Gloria Caicedo ante la Superintendencia de Sociedades, 

donde se cambió el acuerdo aprobado el 9  de septiembre 

de 2013 

4 Auto de¡ 20 de septiembre de 2018 que contenía la 

sigiiiente frase lapidaria "Por lo anterior, no resultan 

ajustadas a la realidad procesaJ ni legal las cIfras 

presentadas perla DIAN y rnenos aún las sealadas por la 

deudora concursada..." Intendente Carlos Andres Ardua 

Salazar. 

Cd con el fallo de la Superintendencia de Sociedades de¡ 11 



de la seora Gloria Yaneth Caicedo Cabrera, donde 

trabajamos lasmadres cabeza de. farn ¡lía accionantes. 

NOTI FICAC ION ES 

A nosotras en el correo elect rónico 

nomascaridadenIapanamericanagma11 com 

Ala seora Gloria Caicedo, a través nuest:ro, pues ella se está 

despidlendo.de nosotras, en los diferentes galpones. 

A la Superintendencia de Sociedades en el correo electrónico 

notificacionesjudicialessupersociedadeS.g9V.CO 

A la Dian en el correo electrónico 

notificadonesjudicialesdiandian.gov.CO 

Atentamente, 

2 
Catalina Yandaraboga,l y demás madres cabeza de familia 
C.C. 1.085.285.982 	 j 

Se anexa firmas de las demás accionantes en co• pia y a la mayor 

brevedad las demás en onginal 

0 ' Po 1° 	L tO 
CLL_L 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DI8TRITO JJDICIAL 

SALA UNITARIA CIVIL FAMILIA 

Magistrado Sustanciador 
GABRIEL GUILLERMO ORTIZ NARVAEZ 

Referencia: 	Acción de tutela 
ProcesoNo.: 	2019 - 00042 - 00 
Accionante: 	Catalina Estefani '(andar Sabogal y otros 
Accionado: 	Superintendencia de Sociedades, DIAN y la 

señora Gloria Yaneth Caicedo Cabrera 

Pasto, ocho (8) de abril de dos mil diecinueve (2019) 

Ha correspondido a esta Salade Decisión el conocimiento de la accIÓn de tutela 
instaurada por la señora Catalina Estefani '(andar. Sabogal y otros, actuando a 
nombre propio, 	para preservar los derechos fundamentales invocados en la 
demanda de amparo, en contra de la Superintendencia de Sociedades, la DIAN y 
la señora Gloria Yaneth Caicedo Cabrera 

La demanda cumple con las exigencias legales, por lo que se admitira y se 
ordenará a la accionada, rendir informe en el termino perentorio de dos (2) dias, 
acerca de los hechos narrados en la presente tutela, so pena de las sanciones 
previstas para el incumpllmientó. 

Por lo demás, y en vista de los hechos expuestos en el libelo de amparo, 
considera este Despacho la necesaria vinculacion al tramite de todos aquellos que 
hayan fungido como pártes e intervinientes debidamente recoñocidos en el 
expediente No. 73694 al que se hace referencia en el escrito de amparo, para que 
se les ponga en conocimiento los hechos narrados en la accion constitucional y 
sus anexos, con el fin de que realicen un pronunciamiento al respecto, dentro de 
igual término al concedido a la entidad accionada 	Para tal> efecto, se ordenara la 
publicacion el presente auto, junto con el libelo demandatorio y sus anexos, en la 
pagina web de la Superintendencia de Sociedades 

Por lo demás, se solicitara a la mencionada Superintendencia que a la mayor 
brevedad y en el termino de la distanci 	na, remita 	en calidad de prestamo el 
expediente No 73694 

Si bien se sólicita también por parte del promotor de la acción, la medida de 
proteccion provisional consistente en la suspensión de toma de posesion dela 
agente liquidadora en contra de la señora Gloria Caicedo hasta cuando formule la 
demanda de reparación directa o hasta cuando el juez administrativo resuelva 
sobre el fondo o de manera administrativa sobre el fondo y de manera definitiva el 
asunto en litigio, sin embargo, la misma sera decretada en el sentido de ordenar la 



En mérito de lo. exuesto,. el Tribunal Superior del Ditrito Judicial de Pasto, en 
1Sala Unitaria Civil Familia, 

RESUELVE: 

PRIMERO.- ADMITIR la tuteta presentada por Catalina Estefani Yandar Sabogal y 
otros, actuándo a nombre propio, en contra de la Superintendencia de 
Sociedades la DIAN y la señora Gloria Yaneth Caicedo Cabrera. 

SEGUNDO.- VINCULAR al trámite a todos a todos aquellos que hayan fungido 
como partes e intervinientes debidamente reconocidos en el expediente No. 
73694, á efectos de que se les ponga en conocimiento el libelo de amparo. 

TERCERO-. NOTIFICAR, al titular de la institución accionada y a los vinculados 
para que en el término perentorio de dos (2) días a partir del momento de su 
notificación y por el medio más eficaz, se pronuncien sobre los supuestos fácticos 
que dieron origen al presente trámite. Con el fin de NOTIFICAR a los vinculados 
se ordenará la publicación el presente auto, junto con el libelo demandatorio y sus 
anexos, en la página web de la Superintendencia de Sociedades. 

CUARTO.- SOLICITAR a la Superintendencia de Sociedades que a. la mayor 
. . 	. 	brevedad y en el término de la distancia, remitan en calidad de préstamo el 

expediente No. 7694.. 

QUINTO.- DECRETAR como medida provisional de protección la suspensión de 
toda actuación dentro del expediente No. 73694 que ahora nos ocupa, hasta tanto 
se desate esta instancia.. 	 . 

SEXTO.- TENER como prueba en su valor legal los documentos, aportados en el 
escrito introductorio de laacción propuesta. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE . 	. .. 	 C 

GABRIE TIZ L 



De manera atenta, se notifica en el asunto de la referencia, que mediante auto 

del 8 de abril, la Sala RESUELVE 'PRIMERO - ADMITIR la tute/a presentada 

por Catalina Estefani Yandar Saboga! y otros, actuando a nombre propio, en 

contra de la Supenntendencia de Sociedades, la OÍAN y la seflora Gloria Yaneth 

Caicedo Cabrera SEGUNDO- VINCULAR al trámite a todos a todos aquellos 

que hayan fungido como partes e intervinientes debidamente reconocidos en el 

expediente No 73694, a efectos de que se les ponga en conocimiento el libelo de 

amparo TERCERO. - NOTIFICAR, al titular de la institución accionada y a los 

vinculados para que en el término perentorio de dos (2) días a partir del momento 

de su, notificadón y por el medio, más eficaz, se pronuncien sobre los supuestos 

fácticos que dieron origen al presente trámite Con el fin de NOTIFICAR a los 

vinculados se ordenará la publicación el presente auto, Junto COTi el libe/o 

demandatorio y sus anexos, en la pagina web de la Superintendencia de 

Sociedades CUARTO - SOLICITAR a la Superintendencia de Sociedades que ,a` 

lamayor brevedad y en el término de la distancia, remitan en calidad de prestamo 

el expediente No 73694 QUINTO. - DECRETAR como medida provisional de 

proteccion la suspensión de toda actuación dentro del expediente No 73694 que 

ahora nos ocupa, hasta tanto se desate esta instancia SEXTO. - TENER como 

prueba en su valor legal los documentos aportados 	escnto introductorio de 

la acción fropuesta" 

NESTOR GABRIE 8RERA QUENGUAN 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PASTO 
SECRETARIA SALA CIVIL FAMILIA 
tsalcivf@cendoj.rarnajudicial.gov.co  

Fax 092 7233048 

Pasto, 08 de abril de 2019 	 . 	. 	. 	. . 
Í\16.1937 . 	. 	 . 	. 	. 	 ... . ... 	. 

Señores:  
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES Y OTRAS 
Y A TRAVÉS DE SU PÁGINA WEB A LOS INTERESADOS. 
notificacionesjudiciales©supersociedades.govco 

ASUNTO: •, TUTELA2O19-00042 
DE: ....CATÁLINÁ ESTEÉAÑI YANDAR SÁBÓGAL Y OTRAS 
VS. 	SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES Y OTRAS 

Ñg. Ponente: GABRIEL GUILLERMO ORTÍZ NARVÁEZ 

De manera atenta, se notifica en el asunto de la referencia, que mediante auto 
del 8 de abril, la Sala RESUELVE "PRIMERO - ADMITIR la tute/a presentada 

por Catalina Estefani Yandar Sabogal y otros, actuando a nombre propio, en 

contra de la Superintendencia de Sociedades, la . DIAN y la seflora Gloria Yaneth 

caicedo Cabrera. SEGUNDO,- VINCULAR al trámite a todos a todos aquellos 

que hayan fungido como partes e intervinfentes debidamente reconocidos en el 

expediente No 73694, a efectos de que se les ponga en conocimiento el libelo de 
ámparo. TEkC'ERO.- ÑOTIFIcAR, a/titular de la institución accionada• y a los 

vinculados para que, en el término perentorio de dos (2) días a partir del momento 

de. su notiflcac/ón, y por el medio más eflcaz, se pronuncien sobre los supuestos 

fácticos que dieron origen al presente tramite Con el fin de NOTIFICAR a los 

vinculados e' Ordenará .:f.pub/jcacfón el presente autó, junto con el /ibeíQ 

demandato,io '  y. sus anexos, en la página .web• de lá .Súperintendencia de 
$oçíedades. cUARTO.-. SOLICITAR a. la Superintendencia .de$ociedades que a 

la mayór ¿'re vedad y en el término de la distancia, remitan en cal/dad de préstarnó 

el expediente No. 73694. 'QUINTO. DECRETAR comó medida provisional de 
protección la suspénióude toda actuación 'dentro d/ expediente Nó. 73694 que 

ahora nos ocupa, hasta tanto se desate esta instancia SEXTO - TENER como 

prueba en su valor legal los documentos aportados ep el escrito introductorio de 

la acción propuesta" 
" 	Mteb 	C) e Al 	=K 	Al I.:'' ....... 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PASTO 
SECRETARIA SALA CIVIL FAMILIA 

tsalciVf@cendoj.ramajudicjal.gov.co  
Fax-092 7233048 

Pasto, 08 de abril de 2019 
N° 1938 

Señores: 
DIAN. 
notificacionesjudicialesdiañ@dian.gov.co  
Ipiales (Nariñó). 

ASUNTO: TUTELA 2019-00042 
DE: 	CATALINA ESTEFANI YANDÁR SABOGAL Y OTRAS 
VS.: 	SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES Y OTRAS 

Mg. Ponénte: GABRIEL GUILLERMO ORTÍZ NARVÁEZ 

De manera atenta, se notifica en el asunto de la referencia, que mediante auto 
del 8 de abril, la Sala RESUELVE: "PRIMERO. - ADMITIR la tute/a presentadá 
por catalina Estefani •Yandar Sabogal y otros, actuando a nombre propio, en 

contra de la Superintendencia de Sociedades, la DIAN y la señora Gloría Yaneth 
Ca/cedo cabrera. SEGUNDO. - ViNcULAR al trámite a todos a todos aquel/os 
que hayan fungido cómo partes e intervinientes debidamente reconocidos en el 
expediente No. 73694, a efectos de que se lesponga en conocirniónto el libelo de 
amparo. TERÇERO. - •NOTIFIC'AR, al titular de la institución accionada y a los 

vinculados para que en el término perentorio de dos (2) dis a partir del momento 

de su notificación y pór el medio más eficaz, se pronuncien sobre los supuestos 

f6cticos que dieron origen a/presente trámite. Con el fin de NOTIFICAR a los 
vinculados se ordenará la publicación el presente auto, junto con el libelo 
dernandatorio y sus anexos, en la página web de la Superintendencia de 
Sociedades.: cUARTO. SOLICITAR á la Superintendencia de Sociedades que á 
la mayor bre vedad y en el término de la distancia, remitan en calidad de préstarnó 
el. expediente No. 73694. QUINTO. - DECRETAR como medidapro visiona/ de 
protección la suspension de toda actuación dentro del expediente No 73694 que 
ahora nos ocupa, hasta tanto se desate esta instancia. SEXTO.- TENER cómo 
prueba en su valor legal los documentos aportados en el escrito introductorio de 

la acción propuesta."  
... 	MCTD 	 CDA 	I IM 	iI• •. 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PA$TO 
SECRETARIA SALA CIVIL FAMILIA 
tsalcivf@cendoj.ramajudiciaLgov.co  

Fax -092 7233048 

Pasto,, 08 de abril  de 2019 
N° 1939 

Señoras: 
GLORIA YANETH cAICEDO cABRERA. 
nomascaridadenIapanamericana©grnait.ccm 

ASUNTO: TUTELA2O19-00042 
DE: 	CATALINA ESTEFANI YANDA'R SABOGAL Y OTRAS 
VS.: 	SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES Y OTRAS 

Mg. Pónente: GABRIEL GUILLERÑO ORTÍZ NARVÁEZ 

De manera atenta, se notifica en el asunto de la referencia, que mediante auto 
del 8 de abril, la Sala RESUELVE: 'PRIMERa- ADMITIR la tute/a presentada 
por Catalina Lstefani Yandar Sabogal y otros, actuando a nombre propio, en 

contra de la Superintendencia de Sociedades, la D1ANy la señora G'/oriá Yaneth 
ca/cedo cabrera SEGUNDO1- VINCULAR al trámite a todos a todos aquel/os 
que hayan fungido como partes e intervinientes debidamente reconocidos en el 

expediente No. 73694, a 'etectos de que se les ponga en conocimiento el libelo de 
amparo. TERcERO. - N0TIFIAR, ál titulat de la institución accionada y a loS 
vinculados para que en el término perentorio de dos (2) dis a p'rtir del momento 

de su nótificación y' por el medio más eficaz, se pronuncien sobre los supuestos 

fácticos que dieron oriqen al presente trámite. Con el fin de NOTIFICAR a los 
vinculados se ordenrá la pubilcación el presenté auto, junto con el libelo 

dcma datorío y sus anexos, en la página web de la Superintendéncia de 
Sociedades cUARTO. - SOLICITAR ala Superihtendenda de Sociedades que a 
la mayor brevedad y en el término de la distancia, remitan en calidad de préstamo 
el expediente No. 73694. QUINTO. - DECRETAR como medida provisional de 
protección la suspensión de toda actuación dentro del expediente No. 73694 que 

ahóra nos ocupa, hasta tanto se desate esta. instancíá. SAXTO. - TNER como 

prueba en su valor legal los documentos .aPortadosjf escrito introductorio de 
la accIón propuesta." 	 . . . . 

NESTORGABRIE 	ERAQUENGUÁN . 


